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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2017--------- 

 

 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario, 

el día 30 de octubre de 2017.  

 

 INSTITUCIONAL 
 - Convocar la  sesión plenaria correspondiente al mes de diciembre del año 2017, el 

día 18 de diciembre próximo; por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 

del Partido de Elche), 12 abstenciones (9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 en contra de Ilicitanos 

por Elche.  

 - Quedar enterado del decreto núm. 8.888, de fecha 06-11-2017, relativo a 

desistimiento de cambio de portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular.  

 - Aprobar, inicialmente, modificación del Reglamento del Consejo Social de la Ciudad;  

por 16 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s 

Elche) y 11 abstenciones (9 del PP Y 2 de Ilicitanos por Elche).   

 

 ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 - Aprobar, inicialmente, el Presupuesto General consolidado para el año 2018; por 16 

votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 

11 en contra (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche). 

 - Aprobar, inicialmente, modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 

sobre bienes inmuebles; por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del 

Partido de Elche), 8 en contra del PP y 5 abstenciones (3 del C’s Elche y 2 de Ilicitanos por 

Elche).   

 - Aprobar, inicialmente, modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 

utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales, constituidos por la ocupación de 

terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa; por unanimidad de los 

veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 -  Quedar enterado del informe trimestral sobre el cumplimiento de las medidas 

contra la morosidad en las operaciones comerciales durante el tercer trimestre del año 

2017, en cumplimiento del artículo 43 de la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad; de 

fecha 23-10-2017, suscrito por el Sr. Tesorero municipal y la Sra. Interventora accidental.  

 - Quedar enterado del informe sobre ejecución presupuestaria y situación y 

movimientos de Tesorería en el tercer trimestre del año 2017; de fecha 24-10-2017, suscrito 

por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  

 - Quedar enterado de la información comunicada al Ministerio de Hacienda en 

cumplimiento de la obligación contemplada en la Orden HAP/2015/2012, referente a la 

ejecución del tercer trimestre del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2017.  

 -  Quedar enterado de la remisión de la información del coste efectivo de los servicios 

municipales del ejercicio 2016, al Ministerio de Hacienda y Función Pública; de fecha 28-10-

2017, suscrito por el Sr. Jefe de servicio de Intervención.  
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 - Aprobar el expediente de modificación núm. 33 del Presupuesto de 2017, por 

créditos extraordinarios y bajas por anulación y publicar el acuerdo; por 13 votos a favor (8 

del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) 9 en contra del PP y 5 

abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche)  

 

 ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
 - Aprobar la Plantilla del personal funcionario, laboral y eventual del Ayuntamiento 

de Elche para el año 2018; por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del 

Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 - Aprobar la Plantilla del personal funcionario de Visitelche para el año 2018; por 13 

votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 13 abstenciones 

(8 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

  

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - I/ Aprobar Moción que propone poner en marcha, en coordinación con las 

comunidades autónomas, un plan nacional contra la dislexia; por unanimidad de los 

veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - II/ Aprobar Moción que propone instar a la Conselleria de Educación, Investigación, 

Cultural y Deporte a que proceda de forma inmediata a la construcción de diversos centros 

educativos; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 - III/ Denegar Moción que propone que el resultado económico que se va a obtener 

por la adjudicación del servicio de recogida de ropa usada se destine, mediante convenio, a 

una o varias ONGs; por 13 votos en contra (8 del PSOE , 4 de Compromís per Elx, 1 del 

Partido de Elche),  11 a favor (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s 

Elche.  

 - IV/ Aprobar Moción y enmienda que proponen expresar el rechazo a la actuación 

del Gobierno español promoviendo recursos contra normas que protegen a las personas 

más vulnerables afectadas por una situación de pobreza energética y falta de vivienda; por 

15 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 2 de Ilicitanos 

por Elche) y 12 abstenciones (9 del PP y 3 de C’s Elche).   

 - V/ Aprobar Moción y enmienda que proponen instar al Ayuntamiento de Elche a 

articular, progresivamente,  los medios necesarios para que las bibliotecas infantiles con las 

que cuenta la ciudad y  las pedanías abran sus puertas los sábados por la mañana; por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - VI/ Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno a la creación de una 

mesa de trabajo formada por representantes de todos los grupos políticos del ayuntamiento, 

en relación al desarrollo y concreción de la inversión de los fondos de la estrategia EDUSI; 

por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - VII/ Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno a que los servicios 

jurídicos municipales emitan un dictamen sobre si la desclasificación de suelo urbanizable 

realizada por el PATIVEL, pueden implicar el pago de indemnizaciones, asimismo instar a 

posicionarse del lado de las reivindicaciones de los vecinos de La Marina; por 12 votos en 
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contra (8 del PSOE y 4 de Compromís per Elx), 1 abstención del  Partido de Elche y 14 a favor 

(9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 - VIII/ Aprobar Moción que propone la realización de una prueba deportiva que 

contribuya de forma significativa a estimular la conciencia sobre la necesidad de cuidar el 

medio ambiente en Elche; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que 

integran la Corporación.  

 - IX/ Aprobar declaración institucional que propone reivindicar la necesidad de dotar 

a las entidades locales de las competencias y medios, en relación a la asistencia adecuada 

para garantizar la recuperación de todas las víctimas de violencia de género en nuestro 

municipio; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 

última sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2017.  

 - Quedar enterado de la renuncia formulada por el concejal don Antonio Luis 

Martínez-Pujalte López, del Grupo Municipal del Partido Popular.   

 

  

 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del 

PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 

General del Pleno.  

 

  Elche,  29 de noviembre de 2017.  

 

              EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 


